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RESUMEN 

 

El proyecto de investigación titulado "Directrices pedagógicas en Derechos Humanos dentro 

del marco de la Cátedra de la Paz en la Institución Educativa Distrital “Sarid Arteta de 

Vázquez”, durante el período 2024-2025-1", desarrollado por estudiantes de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, analiza la implementación y el impacto de la Educación en 

Derechos Humanos (EDH) y la Cátedra de la Paz en un colegio de Barranquilla, en el 

contexto del postconflicto colombiano. 

 

El estudio parte del reconocimiento de la educación como eje fundamental para la 

construcción de una cultura de paz y cohesión social. Aunque la Ley 1732 de 2014 establece 

la obligatoriedad de la Cátedra de la Paz en todas las instituciones educativas, el proyecto 

identifica una débil o nula implementación en el ámbito práctico, debido a vacíos 

estructurales, pedagógicos y legales. Entre las principales problemáticas señaladas están la 

falta de seguimiento por parte del Estado, la limitada apropiación institucional del tema, y la 

escasa integración de contenidos de paz y derechos humanos en los currículos escolares. 

 

El objetivo general de la investigación es analizar las directrices pedagógicas en derechos 

humanos dentro del marco de la Cátedra de la Paz en la institución educativa mencionada. 

Entre los objetivos específicos se destacan: identificar cómo se integran los derechos 

humanos en la malla curricular, describir las metodologías pedagógicas empleadas y 

determinar el impacto de esta pedagogía en la formación cívica y pacífica del estudiantado. 

 

El proyecto adopta un enfoque cualitativo, con perspectiva hermenéutico-histórica y crítico- 

educativa. Las técnicas de recolección de información incluyen revisión documental, 

entrevistas semiestructuradas a docentes y directivos, observación y análisis crítico del 

discurso. Este diseño busca desentrañar las dinámicas reales entre la normativa y la práctica 

educativa, revelando cómo se enseñan (o no) los contenidos relacionados con la paz y los 

derechos humanos. 

 

Desde el punto de vista teórico, se sustenta en la teoría de la Paz Imperfecta (Muñoz), que 

entiende la paz no como ausencia de conflicto, sino como un proceso dinámico, ético y 

perfectible. Se retoma también la teoría crítica del currículo (Kemmis, Stenhouse), que 

concibe el currículo como una construcción social en varios niveles (prescrito, enseñado, 

oculto, medido). Esta perspectiva permite identificar las brechas entre la intención normativa 

y la realidad en las aulas. 

 

Asimismo, se integran metodologías pedagógicas contemporáneas, inspiradas en Paulo 

Freire, que promueven una educación liberadora, reflexiva y participativa. Entre ellas se 

encuentran la pedagogía de la pregunta, del diálogo, del contexto, de la reflexión, la praxis, 

la acogida y la pausa pedagógica, todas orientadas a fortalecer el pensamiento crítico, la 

convivencia pacífica y el desarrollo de valores ciudadanos en los estudiantes. 



 

 

El marco legal del estudio se apoya en instrumentos internacionales como la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, normativas 

de la OEA y la ONU, y en el ámbito nacional en la Constitución Política de Colombia, la Ley 

General de Educación (Ley 115 de 1994), la Ley 1732, el Decreto 1038 de 2015 y el Acuerdo 

Final de Paz. 

 

En conclusión, este proyecto busca aportar evidencia académica sobre el estado actual de la 

Cátedra de la Paz y su pedagogía en derechos humanos, señalando los retos y proponiendo 

mejoras. Pretende contribuir al fortalecimiento de políticas públicas educativas que 

realmente promuevan la paz, la justicia y los derechos humanos desde el ámbito escolar, 

formando así ciudadanos comprometidos con la transformación social en el contexto del 

postconflicto colombiano. 

 

 

Palabras clave: Derechos Humanos, Pedagogía, Catedra De La Paz, Educación Para La 

Paz, Educación Para La Paz. 



 

 

ABSTRACT 

 

He research project entitled "Pedagogical Guidelines on Human Rights within the 

Framework of the Chair of Peace at the 'Sarid Arteta de Vázquez' District Educational 

Institution, during the period 2024-2025-1," developed by students from the Faculty of Legal 

and Social Sciences, analyzes the implementation and impact of Human Rights Education 

(HRE) and the Chair of Peace in a school in Barranquilla, in the context of the Colombian 

post-conflict, following the peace agreements with the FARC. 

 

The study is based on the recognition of education as a fundamental pillar for building a 

culture of peace and social cohesion. Although Law 1732 of 2014 establishes the mandatory 

nature of the Chair of Peace in all educational institutions, the project identifies weak or 

nonexistent implementation in the practical sphere due to structural, pedagogical, and legal 

gaps. Among the main problems highlighted are the lack of follow-up by the State, limited 

institutional appropriation of the topic, and the limited integration of peace and human rights 

content into school curricula. 

 

The general objective of the research is to analyze the pedagogical guidelines on human 

rights within the framework of the Chair of Peace at the aforementioned educational 

institution. The specific objectives include identifying how human rights are integrated into 

the curriculum, describing the pedagogical methodologies employed, and determining the 

impact of this pedagogy on the civic and peaceful development of students. 

 

The project adopts a qualitative approach, with a hermeneutic-historical and critical- 

educational perspective. Data collection techniques include documentary review, semi- 

structured interviews with teachers and administrators, observation, and critical discourse 

analysis. This design seeks to unravel the real dynamics between regulations and educational 

practice, revealing how content related to peace and human rights is taught (or not). From a 

theoretical perspective, it is based on the theory of Imperfect Peace (Muñoz), which 

understands peace not as the absence of conflict, but as a dynamic, ethical, and perfectible 

process. It also considers critical curriculum theory (Kemmis, Stenhouse), which conceives 

the curriculum as a social construction at various levels (prescribed, taught, hidden, 

measured). This perspective allows for the identification of gaps between normative 

intentions and classroom reality. 

 

It also integrates contemporary pedagogical methodologies, inspired by Paulo Freire, that 

promote liberating, reflective, and participatory education. These include the pedagogy of 

questioning, dialogue, context, reflection, praxis, welcome, and pedagogical pause, all aimed 

at strengthening critical thinking, peaceful coexistence, and the development of civic values 

in students. The legal framework for the study is based on international instruments such as 

the Universal Declaration of Human Rights, the Convention on the Rights of the Child, OAS 

and UN regulations, and at the national level, on the Colombian Constitution, the General 

Education Law (Law 115 of 1994), Law 1732, Decree 1038 of 2015, and the Final Peace 

Agreement. 



 

 

In conclusion, this project seeks to provide academic evidence on the current status of the 

Chair of Peace and its human rights pedagogy, highlighting challenges and proposing 

improvements. It aims to contribute to the strengthening of public education policies that 

truly promote peace, justice, and human rights in schools, thus developing citizens committed 

to social transformation in the context of the Colombian post-conflict. 

 

KeyWords: Human Rights, Pedagogy, Chair of Peace, Education for Peace, Education for 

Peace. 
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